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RESOLUCION Nº 

CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

2Dll 
"Por medio de la cual se autoriza la Cesión de derechos y obligaciones ambientales a favor efe 
PALMAS SICARARE S.A.S., con identificación tributaria Nº 900. 169.906-9, en relación con la 
Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución Nº 489 del 19 de diciembre ele 1995, cedida 
posteriormente por Acto Administrativo Nº 0990 del 17 de septiembre de 2012." 

·' 

El Director General de Corpocesar, en uso de sus facultades legales y estatutarias, en especial las 
conferidas por la ley 99 ele 1993, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución Nº 489 del 19 ele diciembre ele 1995 Corpocesar otorgó licencia 
ambiental única a CENTRAL SICARARE LTDA, para el proyecto ele ampliación y adecuación del 
reservorio ele la Hacienda La Fé, en jurisdicción del municipio Agustín Codazzi - Cesar. En dicho 
acto administrativo se adiciona el cuadro de fincas beneficiarias de concesión en el Río Sicarare, 
estableciendo que en el predio La Fé, se podrá utilizar el litraje señalado en la parte motiva de dicho 
proveído, sin que ello implique aumento de caudal. A la luz de lo señalado en la resolución en citas, 
el almacenamiento hídrico en el reservorio se produciría con aguas de escorrentía, aguas lluvias y el 
caudal especificado en la parte motiva de dicha resolución, proveniente del Río Sicarare. 

Que el caudal especificado en la parte motiva de la Resolución Nº 489 del 19 ele diciembre de 1995, 
se refiere a asignaciones de 420 y 380 y lts/seg, otorgadas por INDERENA a través ele la 
Resolución Nº 699 de 1971 reglamentaria de los usos y aprovechamientos del rio Sicarare. Se 
indica en la parte motiva de la resolución Nº 489 de 1995 que "de acuerdo a los estudios ele 
reglamentación, la primera asignación ( 420) es para los predios Tamacá, Los Palmares, El l ngen io, 
Pororó, Casanare, Corredor Polaco y Esperanza I y 2. La segunda es para los fundos Santa Teresa, 
Cacao, Esperanza I y2." 

Que para la asignación de 3 80 lts/seg se efectuó traspaso de concesión, formal izado med iante 
Resolución Nº 094 7 del 4 ele septiembre de 2012. 

Que mediante Resolución Nº 0990 del 17 de septiembre de 2012, se autorizó la Cesión ele 
derechos y obligaciones ambientales por parte ele CENTRAL SICARARE S.A.S con identificación 
tributaria No 860062962-6 (antes CENTRAL SICARARE LTDA y CENTRAL SICARARE S.A.) 
a PALMAS TAMACA S.A.S. con identificación tributaria Nº 900187756-7, en relación con la 
Licencia Ambiental única otorgada mediante Resolución Nº 489 del 19 ele diciembre de 1995. De 
igual manera se preceptuó en dicha Resolución que "el Caudal de 420 lts/seg proveniente del Rio 
Sicarare y el cual contribuye al almacenamiento hídrico en el reservorio, se traspasa en beneficio 
de los predios denominados "Los Palmares y La Cordillera"; "Tamacá" y "La Fé" ubicados en 
jurisdicción del municipio Agustín Codazzi Cesar. 

Que el señor MlGUEL EDUARDO SARMIENTO GOMEZ, identificado con la C.C Nº 79.29.9811 
en calidad de representante legal de PALMAS SICARARE S.A.S., con identificación tributaria Nº 
900.169.906-9, solicitó modificación (corresponde a Cesión de derechos y obligaciones 
ambientales) en relación con la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución Nº 489 del 19 
de diciembre de 1995. Para t�I fin, a la Corporación se allegó lo siguiente: 

www.corpocesar.gov. co 
Carrera 9 No. 9 - 88 - Valledupar - Cesar 

Teléfonos +57- 5 5748960 018000915306 
Fax: +57 -5 5737181 
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